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fiobieroo d e P r o M a . 

•> • ¡'Dírgcclon de Gobierno, Elecc¡ones~JfÉM^ 87, . 

Continúa la Hita, de los electores que han tornado parte en la elección para Diputados 
á Cortes. . ' -'V " • 

^ B i l S T R l T G ^ E L E C T O R A L D E VALEnSCIA DE D. JüAlS, 1* SECCIÓN. 
•Lista ino'miriai 'He. Jos. electores, de dicha, sección ifite han tomado parte 'm la elección de DijpU-

tadóiáCórteSrCor^espresion de.w * • • • 

D. Vitorino Millnn, de Valencia. 
Migiíér de ja't^i'ertn.'de id, 

• lAntóni» Percü, iie id, • ' 
. 'Angd Fernniidt'Z Garrido, deiid, 
> Ánii8tósio.Znrntc.,de;id'! , . , . 

>eli|je VÜrei,de¡A. 
' AiigúlliqreniB'iinV deid;1 1 '' ' 
' ' ttjprían»¡de la Hüergu, de id, • 

,!Jiiiin,Millan,'deid, . 
Pudro ísliíj .de.'id. 
Salvador-Snnchei, de id , •—: 

>1 ^Tomás V ; Gonzulei, de id. 
• - 'Tomis/Gnrridd, de id, ... : 

Vicente Blanco, ,de.id, , 
tpr.ibio dÍ!_la Madrid, de id. 

";̂  Felipe•Miftórotíréí;'dé id. 
•CeferiiW Sancheii deid.- > i ' 
• Felipe Muíiiz, de id . , . .. . 
José Barrieiitos, de id. . ' 
Francisco toemp, 'dé id. . 

• ' Fra ncisco X . Ga rcla, de iiJ. ' 
¡Felipe González, de: id.' .-
Antero Miñambres, de id. 

D, Baltasar Únzuei de Alcuetas. • 
Luis-Fernández, de.Fresno, 
Silvestre Montiel, de id , . 
Sant¡agoi .Martínez, dé id, ' ; 
• Bartolomé i'aslrana.-ae Javaret*.' 
Policarpo Cástrillo, de Valderaa, 

• José Antonio Casado, de id. 
Mignél.Millan, de id, ' • 

. Andr&iCastrillo, de id, r • 
'Matfa'»'Obéjéro, de' l i l . ' • 
Manuel Garzo Mayor, ds id. 
Agustín Diez Herrero^ de id, 
Francisco (iavm Párdávd, de idí . 
Agustín García, de id. • 
Juan Carnero, de id, :. 
Gregorio Gomalcz, de.id. , . ,, 

• Evaristo'Barba, de id. ^ 
. Joaquín Malaquias y Sánchez, de San 

Homari, ' 
Mnnnél Gonzalei Santa Marta, de Ue-
: bollar.- ., .' 

Antonio Merino, de id. 
: José Reguero, de id.;; 

D , Mateo González, de id. ; 
. . Manye) Barrienlos, de Corbillos. 

Silvestre Nava, de id. . ' ' ' 
Antonio Herrero, de S. Justo. ' 
Tomás'del Pozó,, do Cabreros. 
José Garcfii, de id, - , , 
Manuel jUerino,;de Corbillos. ' :' 
Isidoro Merino, de td.: ' 

• CandiiiMo que, obtuvo mo$. , 
• Sr,.Marquéí.de S. isidro, cincuen

ta j dos, ' ," , ; . ' . \ .' T ; 52. 

• (truncamos ser verdad haber toma
do parte en la elección, de. este dis .los 
clectores que comprende la presente lis
ta. Valencia dé D , Juan & dé Febrero' 
de,1833.=EI Presidente^ Pedro Isla;-: 
Srió, escrutador, Tomás V . González,?: 
Srio. escrutador,. Salvador Sánchez Iba-
ñes,==Srio. escrutador, Anl'ohid'GonM-
lez Lluma9,=Sfio. escruladór, Vicenta ' 

'.Blaiico;- . ' ' ; ' • • ¡ • ¡ . , Í - - . , 

2.a SECCIOÍí.=CABE7-A, CASTROVEGA, , ! , J • 
Lista-de los electores que hátitomado parte en el dia de hoy, segundo de elección en ,esta se

gunda secrion perteneciente ál distrito de Valencia de I). Juan. 

D. Juan Manuel Agundcr, de Vallecillo. 
. Manuel Garrido, de Valverdc. 

.. /gnacio Míininez, de Castrovega. 
J o m á s Áiidrés, de Izapr.-.'' 
'Felipe Ma/Iiñez, de Matádcon;"• 

: ~ Ambrosio González, 'de Jdarilla, .;..!• 
. . Agustín Bartolomé, de Valiiespino. 

Gabriél Cálbo, de id. 
Pnscasio Gimzalcz, de Sta. Cristina. ' 
Francisco Sta. Marta, de id. 
José Martínez, de id. 

.O.José Castañeda, de Vilíanioratiel. 
Isidoro Santa Marta, de id ; " • 
£iicas.(Íe!Vega', de Villamizar.: 
Mimiicr Barrienlos Quiñones, de Zala-

' ' ,..;ni¡ltoB:',-""t' . . . j . . . 
-Juan Antonio: Casadoi dé Villa-
... mpratiel., ' ' ' ' 
' Manuel'toíahó de Dios, de A'aldes-, 

: • ' p iño. ' ' ' '• , . . , 

Han tomado parte según la anterior. 

lista en este dia diez y siete electores quie
nes lian emitido su voto en favor del Sk ' ; 
Marqués de San Isidro^ únieo candidatp , 
de cuya verapidndlosinfrascritos Presiden
te vSccrétános cerlificamós. Castrovega'5 
dcFebrérode 1853.-FJ Presidente, Frart- = 
cisco. Bernardo Gonzalez;==Sri<i. escruT . • 

, tíidor, Salvador Ri rnardo .^r io . . escru-
taüor, Marcelo Casado Martínez. =Snp. 

' escrottdor,' Juáíi' Aláéz.=íjrio.' éstíñíUi- ' 
dor, Gregorio dé la Mata.' • ' ... 



m 
3:» :SEa3ION.=CABEZA, SAHAGlfüi. 

L.'.itn dalos *huítor,\i f/ue han tomailo pafltK en la n dt ación celebrada ei ¿lia 5 del corriente en 
la xea Jon di' SahqgMi, ̂ icríenedente al distrito de Falencia de J9. Juan. 

tíauiidato qiíe oilm-u íoíos. 

•Sr. iinQátf^e S.'lnidró, siete. 7 

• 'Todo lo'cuál-está conpsrme con las 
' operiicúincs lie tste- (üa y neta' celebrada 
'«let'eílojvy de eito-lus ¡iifrascrito» Vre-

D.'Agapilo Saliiig«»i de Sahagun. 
• - Mipiml Gregorio'Canweo, de id. 

• Mifsiii'l Conde, ite id. 
Ildolbirsu NUÍK'Í, •de id. 
Anloiií» R«Bi de Í<ls 
I.ui» Godos,' de Arenillas. 
Pablo Godos,-de -id. 

Ni 'M. 88. 

.í, ^ t y Í a 0 £ i $ t a r t i a gtú^&jÉtél Tribunal Me 
-• 'Oíftilias "del Réyrtó, con fetkd 2ÍÍ dé Febrero 

úitifno^'sé 'Mé'-í^j^^.^ir^t^'fiijgUteMii '"' 

' »La HKfyor parte de las ofifcínte'dfe provin
cia se han (icsun'tcmli.lo de lo que eh circular 
de esta Secretama >feclia -5 de diciembre se • iu-
<licó á los Señores Gofwrnadores sobré'ilaí'rtia-
i i e ra de dirigir sus -coirrUniiGaeioíies á este T r i - , 
bunal: yero ¡la experiencia ha <lemóstrádb" cjiic 

.de todos modos hubiera sido iinefkaz su «ain- . 
pliiiiicnta,. habida -consideración á la frecuencia 

• con que, el. servicio puede exijir «[«e se, hagan. 
variacioneŝ ^ en Ja distribución de InegcM-iados en
tré las Idos Salas .y las siete Seceib.nes en que el 

: Tribunal-se divide. 
Se observa' además q«c en la tnanera de 

coimiriicavse los , S«nords ;Goberiiadores. y de
más autoridades de. provincia con el Tribunal 
ka'y una variedad ial, que: rwela cuando menos 

r que no son WHU conocidas k índole, carácter 
y atrib'ucion'M.'.ilé! e í t á ¡Gm'ppracion, ni la eSpe-' 
cial organización y superior autoridad que ejer̂ -, 
es sobre la; administración ;en general. Y si bien 
e-i verdad que no hábiéndo sido aprobad© toda
vía por S.' M. el Reglamshtb en que han de apa
recer aquellas y, estas bien deslindadas, se care-' 

..:cé en las provincias de lo mas esencial para que 
' jse éstáblezcaivun • orden .'.'regular, en las relaciones 
: de todas las oficinas con esta superioridad, tam
bién lo es que la ley <le 25 d é agosto de 1851 
iiiiertá^nX^ Gaceta Vlel.2/de;í^iembresig.aien-' 
¡te, jas circulares de j S.d?. octubre y 10 de mar
zo expedidas por el Tribunal,:^.y otras preven
ciones particulares que par las Salas y por es
ta Secretaría se han hecho á aVgúnós Goberná-
d!ór&, dicen bastante para que, hábiéndotós cum
plido, no se tocasen hoy estos inconvenientes, 
pero, ppr ,¡desgraciaj.no ha sucedido así, sin du
da porqu'e-nó han sido tampoco com'prehdidas 
ten' toda su"éxteiísion; y en su virtud, habiendo 
hecho presentó al Tribunal los; eritorperimien-

' tosxy :-,Jas. dificultades^.¡con,que.:, esta .Secretaría 
tropieza' á cada paso para dar-la dirección cón-
Ve.úienie.á las coniunicaciones que sé'récihen de 
las provincias, de cuyo,' bpntes'io. las mas veces no 
se deduce fácilmente cou que dependencia se en

vidante y Secretsrios certificamos. Sah»-
gmi a de Febrero de 1853.=E1 Pre
sidente, 'Fermin de Cosió. Terati.=Ma-
riaim Migué! y Corral.=Juaii Francisco 
Mola.=Mateo Saii tos^Tomás Laso. 

Se -continuará. 

•tienden, ni á que expediente se refieren por 
•jíaitá' de «prosióni y - ^ r q a é en" la mayor parte 

, -'de ¿Has se habla -con . el-'. Señor ¡Presiderité,' que 
•en ningún caso se. comunica con aquellas a ü -
¡toridades ha acordado en sesión extraordinaria 
•de hoy, se haga tonecer á V. , como lo ejecu
to; 'lo qué yii se ha prevenido infructuosamente 

' :á algún Sei'ior Gobernador por esta Secretaría, 
•Á:.sAhpt< -que cuide de qae en todas las comu
nicaciones q&ís en lo sucesivo se dirijan al T r i 
bunal, y principalmente en el pié de ellas, se ha-
4de ly entiendan con ios Géfes de las diferentes 

' dependencias del mismo, n<v designando el noin-
•bre del que hubiese autorizado las comunicá-

••ciones 'á q¿e se cbñteslé,- cómo 'impropiamente 
hace p'ór algunos,''siiío atendiendo al mernbrc-

•'•vie Yíé lós ofitios en los que siempre var éspreso 
él número de la dependencia, si es alguna Sec
ción, ó iel, nombre dé;ellá si es la;Fi^l ía,ó¡esÍa 

• • Secretana genesrál. Que solo se dirijan aLÉxcmo. 
ié limo. Sr. Presidente cuándo se suplique, pida 

consalté'alguna cosa al'Tribunal, pórq'uéi S. 
E . no autoriza otras comunicacioties que las que 
•se dirijen á los ministros de la Corona, á los 
Presidentes'de los Cuerpos ColégisladbresV' á' los 

. de los demás Tribunales Supremos 'y'.Geifes', de 
Palacio, entendiéndose con todas las demás auto
ridades de dentro y fuera de la Corte en asuntos 
generales, el Secretario genérál,. y en los parti
culares de cada Sección, los Ministros Gefes de 
las mismas; debiendo tener presente que cuando 
el Secretario general habla en nombre del T r i -

, bunal P'eno, el Tribunal es el,que habla; que 
cuando, comunica providencias ó acuerdos de las 
'Salas,' también es aquel el que. habla, porqué 

• el Tribunal funciona siempre en Pierio ó dividi
do en Salas: y-por último, que si alguna vez 
lo hace por sí como Cele de la Secretaría y como 
parte integrante que es del propio Tribunal, 
lo hace en virtud de la autoridad que tiene 
delegada de- éste para la instrucción-: de . los 

; éxpedichtés; ' •'' '" ' 1 ' ; ' " \ 
. El Tribunal espera de V. y del .celó qué le 

distingue ;por el mejor servicio, que. ¡prevendrá 
lo necesario á sus subordinados á fin'de que en 
lo súcésivó no haya necesidad dé^nuevas préyen-
cionés sobre este puntó.». • . / . ,'>! 

http://%c2%a1desgraciaj.no


. ^Lo. que se publiva.eiu este.'peviodicó oficial 
á fin de; (¡ue' si algún ihditMúo -por- destinó 
que desempeñe o hubiere deseinpeñádo 'tenga que 
entenditrse con dicho tribunal lo verifique- por 
conducto de -mi' autoridad ó- dirigiendo, sus 
comunicaciones- francas dé porte* para, evita." 
los retrasos y -perjuicios que'' son consiguien
tes. León 3 de Marzo de. i&i'i.—Luis An
tonio Meoro. 

KóMvSf». 

, : CIRCULA». 

' Los (íiiFerentes (Itócubrimientos hechos en 
riücstrós "días respecto á lá .ciencia agrónóntica, 
tíacian ya indispensable , la^.fbrmacioii de un 
cuíér^o'"de." doctriiia i í£iie, abraiando Îps cpnoci-
imentos/adnuiridos en épocas remota ,̂ rectifica-
^ al' rnismó'tiempo los errores cometidos, pi;e-
sentarido de este modo las máximas yerdadems 
áéí, cültWo. EÍ ^ 
PRACTicv'Y _TCOSPMÍV RURAL, ̂ ue.̂ se; está publi^ 

. candó b'ájo"la;dirección de D. Agustín Esteban 
bollantes y D̂.-̂  Agustin/dé , Alfaro, satisface en ' 
lo posible aquellas condiciones y desde luego 
lleva muchas y reconocidas vcntajaSfá. cuanto 
sdbre, . la materia, ha/ visto modernamente ^ la 
íiu;pub|íica en España.=En vista de ,1o cual, la 
R¿i»A,.((j.; J). g.).;ha tenido á bien disponer, que 
se, recomjende;.la .adquisicipn , :de la . espresada 
obra a, Ips Ayuntamientos, ̂ Consejos, y diputa
ciones, proyinciajés,,, Juntas de agricultura y; 
' óédadjés ^^mfe^.adyjir^iijidr.i,. V . :S; que el 
ímppi'tn, dé la suscrición (jue haga la Junta de 
agricultura ha de ser por cuenta de la cantidad 
asignada para gastos: y respecto á las corporacio
nes provinciales y municipales, con esta fecha 
dirijo al ministerio de, la Gobernación la comu
nicación oportuna á lin de que pueda propo
ner. á< S. /M. qué' les- sea de abonó éste ' gasto 
en las cuentas que respectivamente rindan de su 
administracion.=De Real; orden lo digo á" V i S. 
para su: inteligencia y efectos consiguientes.= 
Dios;guarde á V. S. muchos años.=Madnd 17 
de,enero de:. ISSS.ssMii-asoL^Sr. Gobernador 
de,lá,provincia de... 

! MlSISTERlO. .1>E, .LA , GpBERKACION.=^<Íím/íl'i-
tracion locaL—lVegpciado ,3.0=C¿rcular. 

Enterada S. M: dé ló espuesto en real or
den de1 4 7 ' de enero ^últinió, espedida por '1 el 
ministerio dé Fomentó, recomendándó como 
útil la adquisición del DÍCCIONXRÍÓ DE AGRICUL
TURA PRÁCTICA Y ECONOMÍA RURAL. qUB... Se está 
publicándÓ' fójp. la dirección de I). Agustín 
Esteban Gollantcs y D. Agustín de Alfaro, ha 

m 
tenido á bien mandar se" admitan en cuenta 
las cantidades que los Ayuntamientos consignen 
cómo gasto voluntario én sus presupuestos mu
nicipales para suscribionés á la citada obra.=1Je 
reúl. ónlen! comunicada por el señor ministró 
de la Gobernación lo digo á V. S. para su co
nocimiento, y' á lili de: qiié se publique!5 éh ' él 
Boletín oficial de esa provihc'ra.='DVos guarde 
á-V. S. muchos aííos.=Madrid l'5' dé febrero 
de 1853.==E1 suli-seci'etarió iiitérinó, Francisca 
de Cárdenas.==Si\' Gobernador dé la provincia 
ae.. .; ;-: ; ;•• •' 

•' Lo que se inserta én éste periódico ''oficial 
para los finés'ispresádos. León ) dé 'Marzo 
de i&5'¿.==Luis Antonio Meoro. 

SECRBTAR1A D E L A SALA. DE OOBIERN» 
• i I ÍE I .A A l D l t . V C I A D E VAl. í . l U ü l . l l l . ' ' 

Por .el Ministerio de Gracia y Justicia. scj lia 
espedido con fecha 19 dé Febrero próxinio pa
sado' £ insertado, en, la. Gacetii del ¡áü la Real 
órden siguiente: . , . i,; .,^. 

' Por el .Ministerio de Estado se...ha dado 
cónócimientp á este de mi cargo de varios, casos 
en que quedan sin cumplirse en los países es-
trangeros los .decretos espedidos;en. justicia pol
los Jueces.; y _ Tribunales españoles,,.por .no,,*iv 

. reglarse estos á ,1o. prescrito én .las .leyes y san
cionado por la práctica para el curso de los 
exo r.tos- que corresponden. Como en,cpn\prol>a-
ción de esto, se ha pasado también por el mismo 
Ministerio copia de. una circular, del Ministro 
dé negocios estrángéros, de Francia, djrijida.á 
los representantes acredita dos cerca, de aquel 
impérip, respecto de las .irregularidades, cometi
das por los jueces estrangeros.en el.despacho 
de exortos que dirigen á las autoridades judi
ciales, francesas, en cuya circular solicita además 
con insta neja que. nó se'use deja ibrma solemne 
de exorlps para, la práctica de ciertas diligen
cias que' por su natura leía corresponden á las 
autoridades administrativas mas bien que á 
las judiciales. ••. \ 

Y habiendo dado cuenta de todo á la Reina 
nuestra Señora,* se ha servido mandar: • 

1.° Que todos lós exortos que por los jue
ces y tribunales' dé la Península é Islas adya
centes se libren para el ést'rangero,' se encabe
cen á- los jueces que han' dé; cupipliméntárlos, 
y sé remitan én derechura á esté Ministérib de 
Gracia y Justicia, dé "dónde sé pasarán al dé 
Estado piara que se dirijan á sü déstinó por la 
via 'diplomática;' devolviéndose después de eva
cuadas las diligencias por el mismo conducto 
á los jueces exhortantes. , ' ^ 

.:2.0 ' Que de ésta disposición general 'se és^ 
ceptúen tan solo los juzgados del' vecino reinó 



m 
de Portugal, los' cuales pueden entenderse' di- • 
i ectaiiienle con los de . España, y vice versa, en 
virtud de notas cangeádas en 1844;. á-menos 
«jue no se trate de recordatorios y exhortós so
bre...estradiciQue», pues estos tendrán curso, por 
la via diplomática . antediclia; sin que. esta ex
cepción, cdn respecto á. Portugal, se entienda 
derogada por .é l articulo 34 del Real decreto 
de 17 de Tíoviembre.del año próximo pasado. 

3.° Que cuiden muy particularmente los 
jueces, de evitar toda, irregularidad en lá; es-
tension de los exhortós. que despachen para el 
.cstrangerp, .deláeodo antes bien hacer que va
yan .revestidos.de todas las fórmulas y solem-
ñidadés que «egun.el derecho común,. los ha
cen valederos. 

4". Que para practicar "aquellas diligencias 
<iue por su naturaleza corresponden; á Jas" au
toridades admin'istraiivas,.nías.bien, que á las 
judiciales y especialmente si se han de practicar 
en Francia, en vez de la forma soltímne de 
'éxh'ortos,1 sé use dé 'cartas o ¿óríiuniciscipnes 
oficiales dinjidas á lis autoridádes ááte ..quienes 
'sé liayan de practicsír las diligencias por el con
ducto que queda prescrito para, los éxhortos. 
": 5? '' Que se tengan {jor d'érogádas .todas las 
órdenes y circulares ¿iiie' se opohgaa^á'. lo qiié 
en ésta previene. ; '• 
• '•' De la de S! M i ' lo digo á V. S. para sú 
conocimiento y ejecución. Dios guarde a . V. S. 
niuchos áiíias. Madrid 12 dé Febrero de 1.853.-
A'áhey.-Sr. Regenú:-de lá Audiencia de..» 

' Y' la Sala de Gohiprnd de ésta Audiencia 
éh vista dé la' preinsérla'-'.Real' orden, há -acor
dado 'se inserte en los Holetiues oficiales délas 
provincias ''el territorio 'para conocimiento de 
los jueces de I i n s l á r i c i a ; y efectos consiguienr 
tes: Valladolid 2 de Marzo de 1853.-Blas Ma
ría Alonso Rodríguez; 

•Lo ífiie se inserta en este'periódico- oficial 
para'los .-efectosconsiguientes.' T̂ eon y de 
Mario de IS53.=LUÍS'Antonio Meoro. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Comandancia de la Guardia Civil de ta Pro
vincia de León. 

Debiendo aumentarse la fuerza del cuerpo 
de Infantería y Caballería en esta Provincia, se 
hace saber áV los. licenciados del, Ejército, Mi'i-
ciás,Provinciales y Batallones de Marina,.á fui 
de qué , s¡ deseait ingresar en el, presenten 
sus, solicitudes en esta Comandancia siempre 
que. reúnan las circunstancias de .ser mayor de 
¿4 años, y inenor de 45, .tener cinco pies y dos 
pulgadas y media para caballería y cinco y t íos 
para inlántería, saber leer y escribir, haber obT 

tenido buena y honorífica licencia y observado 
buena conducta, durante el tiempo qué hubie
sen permanecido licenciados, acompañando á las 
solicitudes certificadas del Alcalde y. Cura Pár
roco que lo acredite, á mas de la licencia ori
ginal. León 14 de Febrero de 1853.=E1T, C, 
Capitán Coniandante.=Miguél de Lora. • 

Alcaldía constitucional de Gorullón, 

Se halla vacante la nueva plaza de Médico 
Cirujano, que con aprobación del Sr. Goberna
dor de la provincia se estableció en la villa de 
Corullón partido judicial de Villafranca del 
Vierzo, con ladotacion;de cuatro mil rs. anuales, 
pagos por trimestres á su vtncimiento y Casa, 
bajo él plan de'condiciones qué estará de ma
nifiesto' en lá sécrét'aríá de su Ayuntamiento. 
Todos los qüe quierán pretender' dicha plaza 
dirigirán las solicitndés -á dicha secretaná fran
cas d é porté é n el término de treinta dias con
tados desde esta fecha, pasado el qué se prove-. 
era. Ayuntamiento Constitucional dé Cqruílon 
y JÍÍarzó" '1.° de51853.=FránciSco Áritonió Gp-
yanési Presiden,te.==Juan Luis' Aguado,' Srió. " 

' Alcaldía constitucional dé\ Váldefresno? . 

Concluido él re[)artim¡ehto de lá : contri-
Imcion. territorial'de este Ayuntaihienlo,:se halla 
espüesto'al público por término de seis diás en 
la- Secretaría del mismo á contar desde la híser-
cion de esté anuncio en el Boletín oficial ¿le lá 
provincia:'los'coiítribuyentes qué se crean per
judicados en dicho ' repartimiento harári¡ sus re
clamaciones dentro dél plazo ' seña lado,y.trás-
curritlo qiie sea' nó^habrá lugar á' riingiina dé 
esta' clase. Araldefrésñó 25 de Febrero dé ! 1853. 
=Hilario Prieto. " 

ANUNCIO. • :;':í: 

1). Ambrosio Méndez Ci/uentes, Agenté 
de Negocios en Madrid; ofrece despachar'"con 
celo y actividad, unido á una esmerada ecorio-
mia; - cuantos asuntos - se de i encomienden por 
particulares, Corporaciones; AyuntSniientos y 
Sres. eclesiásticos, ya en los diferentes Ministé-
rios ya en las demás oficinas y Tribunales-sú-1 
periores é inferiores, aceptando cualesquiera po
deres qué lé'confieran, pronioviéiido los espe
dientes judicáles ó gubernativos, y asunto'* de nl-
trainár con la actividad que aco>tuinbra.)De.ciial-
(|uiera negocio ó pretensión dirigirse :coii carr 
ta franca á la calle, de la Concepción fierónima. 
número 3, cuarto principal en .Madrid. .; 

LEÓN.—IMPHENTA Y Í.ÍT. i»fe MANÍIEÍ.' G;''"SKUO>¡'I!OÍ 
calle NuevaÍ (PLAüóttA IÍE '̂A Sil..)1 ' 
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